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PRESENTACIÓN 
 
Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de toda 
persona al libre acceso a la información, así como a la protección de sus datos personales, 
al acceso, rectificación, cancelación y oposición de estos y demás relativos a la vida privada, 
de conformidad con los artículos 6 y 16.  
 
Por su parte, el artículo 30, fracción III de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, establece como mecanismos para cumplir con el 
principio de responsabilidad el poner en práctica un programa de capacitación y 
actualización del personal sobre las obligaciones y demás deberes en materia de protección 
de datos personales. 
 
Adicionalmente, el artículo 33, fracción VII, de la Ley General, señala que se deberá diseñar 
y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal, dependiendo de sus roles y 
responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales que se traten. 
 
En virtud de lo anterior y ante los grandes retos en capacitación, se llevó a cabo un programa 
de capacitación, cuyo objetivo es promover la profesionalización continua del personal que 
integra la Fiscalía General de la República, en cumplimiento a las obligaciones previstas en 
la legislación aplicable a efecto de garantizar en beneficio de la sociedad el derecho a la 
protección de datos personales. 
 
Cabe señalar que el objetivo principal del presente programa se centra en capacitar al 
personal de las distintas unidades administrativas de esta Fiscalía General de la República, 
con la finalidad de aportarles conocimientos y herramientas que les permitan garantizar la 
protección de los datos personales que se encuentren en su posesión, contando con una 
sólida formación en materia de protección de datos personales, convirtiendo a la Fiscalía 
General de la República en un referente de buenas prácticas en la materia para otros sujetos 
obligados. 
 
Al respecto, a propuesta de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental, se establece el programa de capacitación de datos personales aprobado 
por el Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de la República, en su Décima Sexta 
Sesión Ordinaria, mismo que se muesta a continuación: 
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